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El triunfe» de la razón sobré las preocupaciones :y~8e^ 
varieos de Ja ignorancia', a ¿ a 6 á ^ ^tfrsp^sá'rnó^'íos siíMTi* 
raes beneficios que se ideHvafr'copibsáWéiicrxie^o's SáBios5 

náges para la admisión en los estudios de los- colegios mí* 
l i tares, y porijrfrirho ¡p^Óporcnmá-ndobos uba constitucio» 
liberal; Comienza, p¥esyriéPéspáñol--á-'sabe* -apreciársela 
Ib que Traíc ,' y corni'eri¿a á sancionarse «jue la-virtud de 
:ÓñíI' antepasado rio^M'^e honrarse exclusivamente, en - los 
vicios de un centenar'de descendientes •, nicerrarse al mé-
TKO huevo el campo y las -esperanzas á- que le llaman sus 
{tientos y lá utilidad ::dfr la pi t r lá . Mengua es que tan 
justas providencias :háyán. sido denegadas por, espacio de 
tantos siglos', quitándose asi el verdadero: estímulo, para 
el honor y la gloria ; y mengua es que 'aun, se deseen 
todavía otras que debieran acompañarlas. No emprenda 

bb 
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yo ahora su enumeración', y sedo si insinuar la impor
tancia de la buena educación en^qg^; procure, feí^gobier no 
rectificar las ideas acerca de los estudios provechosos 
y de la estimación del - trabajo.: dos puntos de la mayor 
entidad, de general transcendencia, y estrechamente en
lazados con el bien de' lá sociedad, con los ya prudente
mente establecidos,"" y con las reformas que todavía ne
cesitamos. 

La experiencia de lo pasado debe hacernos precavidos 
para en adelante. Una; guerra tenaz en que se dieron j 9 
batallas para lanzar los berberiscos de nuestros Confines , 
vino a\ ña á terminar en el engrandecimiento extraordi
nario del imperio espanoú Su mole colosal , cuya enor
midad monstruosa aterraba a l o lejos en apariencia, había 
por la inconexión y* disformidad de sus partes de derri
barse, con estruendo en pedazos, como sucedió,-al leve 
impuj.sq^.dejlfl .sagacidad e»ncertada , que desquiciase l?,*^?. 
ríanos y • deleznables, cimientos en que estribaba. De este 
rnodí».-la .^po^a d,e la;mayor exaltación, de la monarquía e s . 
pifióla, inclnia\-d-principio de su disolución y proporcio
naba á sus erjemigQs, el momento favorable ,• que espia
ban , de dividirse ansiosamente ,s,us destrozos. 
u-j nuestros guerreros;rCiertamente acometían , y consu» 
mabAu con .ardimiento heroico hazañas prodigiosas en la$¡ 
quktro: parces del «niverso. Las naciones, excrangeras,' que. 
aun antes de. ahora, en que habrán de avergonzarse de COIIH 
pararse siquiera con nosotros, tan alta y descaradamente 
nos insultaban , mofándose de nuestra debilidad y descae
cimiento,' podían en vez de improperar nuestra humilla--
eion , recordarse de aquellos tiempos, en que ninguna 
tropa sostenía la presencia invencible de los tercios espa
ñoles acompañados siempre de la victoria , y precedidos 
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del terror de sus contrarios , á quienesrpor otro l a d o * 
hicieron pavorosamente temibles nuestrasí¿squádr'a's- al mana
do de ¡os almirantes Launa, Tenorio vBa'zah/Bocanegíít 
y Tobar ; podían recordarse que les hemos antecedido '&k 
gloria y poderío, y que todos los pueblos sin excepción 
están por ia instable vicisitud de las coías sujetos á a l 
ternativos periodos de elevación y abatimiento» semejan* 
tes á una máquina , cuyo ser y movimientos acordes pen
den únicamente del mecanismo/ y corresponden exactamen
te á la conveniente organización y elasticidad de sus muelles. 

Carlos I. y Felipe -II. su hijo, deslumhrados con la-' 
vana ostentación de;su pujanza, y enardecidos por el furor. 
dé las conquistas ¿ aspiraban'soló á ensanchar con ellas i h i 
moderadamente los límítes'dé'sñs dominios. Crédulamente 
engreídos los especiosos y altaneros proyectos de la ambi
ción desmedida , idearon forzar el mundo todo á prestar
les el tributo del vasallage universal á que lo presumían? 
obligado. Mas j qué lúgubre y vacilante es la reputación' 
y ensalzamiento grangeadó con las armas y la sangre! ¡quán 
precaria y variable la duración de su fortuna! y ¡ quánp 
lastimeros aunque tardíos los desengaños que arrastra en< 
pos de si el cruel frenesí de subyugar! Harto experimenta 
taroa esto en sí mismos aquellos monarcas, y mucho mas. 
sus sucesores en el trono por todo el siglo 17 ; y harto 
gimieron y gimen aun por su causa nuestros pueblos. Bieá 
fuese que sus exércitos derramados por el orbe ganasen una 
batalla ó conquistasen una plaza, d bien los siguiese el 
infortunio en una acción, burlando la suerte sus designios, 11 
siempre las resultas eran igualmente desastrofas para Es 
paña. Necesitaba esta reponer de continuo el excesivo nu
mero de las tropas con su gente y sustentarlas con sus 
tesoros, arrancando violentamente al labrador de su cul« 
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•#YQ » y-al anesano- de - su taller,. y, agravando el insopor-
••Hfek Pes,°. de,las gabelas. Crecieron extraordinariamente 
Jos gastos con Jos frecuentes, y ¡ages de las reyes.y séquito 
de sus xpraitivasj, y coa los. manejos dispendiosos.de. su 
poJinca. No se veía, ya en España,,como.antecc.dente.men-.. 
t e , el, herbor delicioso, que ocasiona, la fermentación dé: 
la industria,,, .el amor, á la, labranza, y la aplicación' al! 
comercia,. Las familias desoladas con la. falta de sus apo
yos conducidos, á las campañas i; ó privadas de. alimentos. 
por el. rigor, de las exacciones , se imposibilitaban de pro
seguir, en. sus exercLios , tornándose, eriales los campos y 
desiertas las ciudades.. Cada, vez se esterilizaban mas los 
manantiales de las riquezas, de la fuerza y de la pobla
ción. de. esta; península , y,,agotados .estos, claro es que 
n a podia subsistir, el edificio sostenido, solamente con su. 
auxilio. El vasto- ingenio de. Carlos I., creando ademas, la. 
ciencia intrincada, y suspicaz de.la. diplomacia misteriosa de 
los gabinetes/de; estado ,. suministró. á los enemigos de. la-
casa dé .Austria* el. instrumento mas seguro-de su menos
cabo. Por las transacciones de Passau y de Augsburgo. 
perdió su, preponderancia en Alemania. Las Provincias. 
unidas consiguieron sacudir el yugo que principiaron á 
esquivar en el reinado de Felipe .11. , por el tratado; de 
Munster en que^ formalmente se reconoció su independen
cia el año. de 1609; y las paces de Westfalia,. y de los P i 
rineos acabaron de rebaxar la primacía de la nación es
pañola ¿ colocándola en la clase de las. subalternas en el; 
mapa. político. de los pueblos de Europa?. En los reinados 
siguientes hasta enerado el siglo 18 ,. lejos, de. remediarse. 
los ma'es que crudamente trabajaban la monarquía•,. parece 
que una fatalidad horrorosa se complacía en irritarlos. Con
tinuaron las'guerras con éxito bastante desgraciado. La 
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zar 
exorbitancia de los impuestos y las disensiones intestinas 
separando al ciudadano pacífico de la tranquilidad de si» 
estado, y de poder emplearse, en sus oficios , sofocó la afi
ción . al ti ab.ijo útil» cqo.virtien.dola en aprecio singular 
del arte sanguinario de la muerte.» y forjaron las costum
bres y opiniones caballerescas. de nuestra gente que pre
tendía ó afectaba, ser guerrera.. Conquistada; la América, un 
torrente impetuoso de los estimados, metales desús, minas 
inundó, la península , y alzando, repentinamente los valores 
de las, cosas, inhabilitó su concurrencia en los mercado $, 
coa las. extrangeras, y hizo asimismo correr, en'busca de. 
caudales i, los. que seducidos por la superficie, y- exte
rioridad! dé los, objetos: andaban tras de sus signos enga
ñosos en.lugar de aprovecharse délas riquezas reales queL 
tenían á; su:' arbitrio. Finalmente las expulsiones de judíos. 
y moriscos,, los, capitales, estancados en<. manos muertas 
las reliquias del.feudalismo,, mas contradictorio y dañoso en 
sus- consecuencias, que en la vertiente d; que dimanó , y; 
otras causas. bien¡ notorias, abrumando; con su¡ carg;i á nués • 
tra España, \i reduxeron al desaliento y consunción-en q u i 
se hallaba al principio de nuestra insurrección sin embar
go' de haberse repuesto'- algo desde la muerte de CarlosII» 

Nuestra, literatura, siguió los propios pa;os de elevación 
y-decadencia. de nuestro Imperios Lozana y faustosa , ex
tendida y sólida en- el siglo r«i,, descendió con desdoro en 
e l n y mitad: del i8v En e l i . * y principios del %'&'< 
nuestros;. poetas hicieron resonar por toda la tierra, con 
entusiasmó él sublimj- estro que los. inspiraba ;. y si bien 
nuestros. dram.Vtisos. se;-desentendieron del uso.de- ciertas. 
reglas á que-no quisieron ajustar sus composiciones,, de» 
lei:ó siempre en estas la gallardía y fecundidad de su ima
ginación , la complicación: ds la fábula, l.i pureza dsl leu-
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guage y armoniosa sonoridad délos versos. Abastecieron 
de copiosos materiales al plagio extrangero que maldice en 
recompensa de nosotros, al devolvernos nuestras obras , re
vestidas á su modo, y forman el contraste desigual de 
ínteres y atención que excita su representación á pesar de 
sus defectos , con el hastío soporífero que ocasiona el in
sípido , frió y mezquino artificio de la mayor parte 
los dramas de nuestros dias tan estrepitosamente pon» 
derado. Nuestros oradores y . prosistas adornaban sn 
dicción con todas las galas de la elocuencia y los 
chistes del ingenio, coronando de lauro inmortal el ele
gante y magestuoso idioma de su patria. La sola poli
glota complutense deneta la inteligencia de los españoles 
de aquel tiempo en las lenguas antiguas y sabias. Toda 
la naturaleza compareció hermoseada, y los.seres desús 
tres reinos restituidos con mejoría á la expresión y á la 
vida en el lienzo y en el mármol por mano de Velazquez, 
Murillo, Rivera, Cano , Montañés , y demás numero abun
dante de célebres artistas. El monasterio de S» Lorenzo 
del Escorial basta para .completar la gloria de las artes 
imitativas en España, y su sola conmemoración es el 
testimonio mas honorífico que puede tributarse á la ilus
tre memoria de los arquitectos Toledo y Herrera que de
linearon y cxecutaron el plan de aquel bellísimo y s u n 
tuoso edificio. Sobre los conocimientos matemáticos que es
tas artes suponían divulgado* en la nación, sabemos que 
las ciencias exactas se enseñaban con ceson publicamen
te en la universidad de Salamanca desde el siglo 15 en 
que la fundó D . Alonso el Sabio. La medicina, anatomía 
y química, como ciencias profesadas con tareas incesance8 

por los árabes, les son deudores a estos de algunos desea*. 
briaiientos aumentados ó corregidps por los españoles in~ 
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clinadoí ,á,.SH estudio por la comunicación; cou.aquelJos, 
Pugnaba ia. legislación por incluir en un código ordenado 
los dictámenes «agrados de la razón y las máximas filosó
ficas que grava indeleblemente en el ánimo del hombre el 
conocimiento de sus derechos, y del fin y modo con que 
debe-respetatlps y enderezarlos la sociedad s según su consti
tución, ;á: su mutuo beneficio, como lo acredítala prag
mática escampada" al frente délas leyes de la recopilación. 
El mundo todo cristiano escuchó con asombro la gran. 
sabiduría de nuestros teólogos, que tanto influyó en las 
deliberaciones del ultimo concilio general que arregló ea 
Trento aifinitivamence la disciplina de la iglesia , y man
tuvo la pureza y santidad de sus dogmas y doctrina con
tra la osadía y libertinage impudente y disoluto de los 
protestantes.. 

Es pteciso > sin embargo:, confesarlo anteponiéndola 
ingenuidad de las expresiones á. la seductora ficción de la 
lisonja,- España, se vio también envuelta en el torbellino 
que reduxo las ciencias al tratamiento de quimeras, ó de 
árida .¿.inútil nomenclatura. El prurito de sutilizar va» 
gañiente, patrocinado por las mas famosas aulas y talen
tos de aquellos tiempos penetró finalmente en España, no 
obstante-, e;l. esclarecido intervalo que sus sabios la sobre
pusieran 4 la corrupción que era bastardo aborto dé l a 
prostitución del saber , y no obstante que la hicieron re
sistir , y que al cabo no llevase la manía de disputar por 
fantasmas al extremo que los escolásticos alemanes y fran
ceses,, Jos quales mas de una vez convirtieron en sangrien
tas luchas las qüestiones agitadas temerariamente por solo 
sostener el espíritu depar t ido , ó las máximas de su secta 
ó corifeo» Las indagaciones 4e los árabes , eu que torpe
mente estaban mezcladas la yeldad y la ilusión, la utüi-
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dad y e l absurdo, la conveniencTí" f fas Supersticiones , 
IatjbéIIeza y ^solidez-' con "los delirios1 y extravagancia, las 
infieles versiones y comentarios de ' Hipói-Tates y'Aristóte
les, en cuya contemplación apasionada é infatigable sécre» 
yó'hallar la explicación de toios los misterios de la na. 
türaleza por medio de las opirioiies y documentos de raque»*' 
11 os oráculos de la Medicina y Filosofía intelectual'-, la in
vención ^verdadera ó imaginada • de los cóuceptillos atríbi-
guos ó vacíos .que se hallaron enebrados-en las pandectas 
ámalphitanas : el gusto de sus.estudios traído á Italia por 
los griegos, rendida en el siglo i r Constantinopla, el qual 
distaba mucho del de los tiempos de susglorias, no obs
tante que .afectando instrucción y apego'á la doctrina de 
sus filósofos , resucitaron las controversias de la antigua 
y moderna academia , del Peripato y del Pórtico ó Stoá 
disputándose Aímiamente l a ^pretertncia'j- todo es to , y la 
general ignorancia y trastorno de ¡deas en aquellos ;siglos 
reduxo las ciencias á frivolas altercaciones .de voces sin 
significación real y sin comprender -cosas, rqua'lidades' <S 
relaciones verdaderas. Hubo España desgracíadamente-de ¡cé-i 

der ál vorar .contagio ¿que le pegaron de :fuera , infició«• 
Bando el .gusto de sus estudios en las artes y en las clerl^ 
cias, que reducidas casi en las uníversi-.ades á íaenseñan-
.ía de la .Lógica , Metafísica, - Legislación ¿ Teólqgia y Medi
cina especulativa .sintieron mas su* estragos. Lo peor «s¿ 
que mas lentos rnosotros en desengañarnos de la vana lo-
quacídad del escolasticismo, dentamos tomaí'á-otras'.nacio
nes por la mejora de sus -estudios ••un ascendiente que no» 
•ha-\sid'o muy-perjudicial, y qué tanto lia .contribáiib í la 
triste situación en1 quecos ¡ventó?. Porque aun prescindien
do^ del despotismo de Garlos IV. y su'Válido*, y del abis¿ 
3Eb de males" en que iban sumiendo á la nación, icém* 
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•después que esta quiso rescatarse por la resistencia .al tífht 
rano,, haberse introducido taitco; desorden es tados los ra~ • 
ntbs'ide 'Ja administración publica, y en les exéroicos > sí-
hubiese- habida ios co nociráígneos, Hecesatí os ípara ?evitarlas?; g 

Á mediados del siglo-pasado comenzó Ja reforma de < 
nuestra literatura. .Mas sus progreso* bastante .felices ape
nas .se habian hecho sentir mas. allá de las humaaidacleis». 
El .gobierno si es que puede.llamársele,asi,-.estorbaba d i . . 
ligencemefote que-ciiiidisseti- las rectas; nociones: de la po
lítica en todas sus parras, inclusa Ja Economía., y dexaba . 
sia protección- las ciencias naturales^ sin duda porque es
tas no llamasen á aquellas, ó como 3Í las ciencias que 
quería que se^easaña-searj fueran -pata, servir--antes al fu-
til entretenimiento que á la utilidad de los hombres. En
tretanto los .adelantamientos .de! otras naciones en estas 
ciencias les proporcionaban todas las ventajas que adquiere 
la sabiduría :sobre la ignorancia., y nos dexaban, corao se 
ha visto :, en el embarazo de la dificultad de poder con
trarrestar-sus asechanzas;ó; arr.ufeiosas. maquinaciones..... 

La política, pues, y las cicadas naturales que por. . 
el análisis de los, derechos del hombre , .y de Jas quaftr. -
dades de las cosas nos manifiestan el verdadero orden so
cial , y de la naturaleza en quanco pueden servir 4 aquel, 
deben ser deiaqui adelante uno de los objetos .principales 
de «Uescra educación Instructiva. [No vaguemos ya dispu- ... 
tándo sobre las ,30o opiniones'de l^-antiguedad acerca de 
la felicidad quimérica, sino busquémosla en los bienes de 
l l sociedad j no nos extraviemos en el laberinto enma
rañado dé los entes de razón, sino busquemos las verda
des sobre el fundamento- indestructible <ie la óbsexvacionj 
310 anticipemos dificiciones caprichosas de cosas que no 
conocemos, sigo deduzcámoslas por su examen, y por l a 

CC 
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reflexión de nuestras sensaciones, üaico origen de nuestro 
saber ; no incurramos en la apática perplejidad del scep-
ticisuio , sino averigüemos por la razón y expeíhncia. T a l 
es-el camino de llegar á ser sabios verdaderos, y. po r 

tanto moderados y continentes, aplicando el uso de los prin
cipios de Ja política y de los seres , y estudios de la-
naturaleza á las exigencias de la comunidad civil , al ali
vio de Jas necesidades del hombre, y á la dilatación dé 
las relaciones: sociales que sin eílos no pueden menos de 
encerrarse en círculo muy reducido. 

( Se concluir*, ) 

ni • l i l i — i = 
- ' • ' - . • . ¡ . - . i: - ' l o . 

.. -, . C O R T E S . 

'Observaciones sobre tas sesiones desde el z de septiembre. 

J . . ! ! ! , ( 
El articulo í j j declarando que la nación profesa la 

religión católica", se votó por aclamación á propuesta del 
señor presidente', encargando á la comisión que al otro día 
lo presentase redactado según las observaciones de los 
señores Muñoz 5 Torrero y Villanueva. 

¿sVotóse por aclamación , porque asi lo quisieron una» 
niminieníé! todos'los representantes, y podemos, añadir 
cotí' áptobacion de todos los :representados. ti La nación' 
toda lo desea y lo expresa , porque está convencida: de 
que es la ánica verdadera ; no porque estriben en ella n ¡ ' 
la división de poderes ni los artículos en que las atri
buciones de ellos se desenvuelven formando ¡a constitución» 
Estos 'excesos de síselo .hacen caer en extravíos y contra-. 
diccian^s."La nación, dice aquí un señor diputado. > será 
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tan nación siendo monárquica cómo- democrática: asi eif 
pero , si no1 ños eijüííocamps , al/discutirse el artículo j . * 
leyó esté señor diputado un largo discurso¿ reducido prin-' 
cipalmente á pintar las consecuencias tan funestas que 
pueden resultar dé que el pueblo se instruya en verdades 
de esta c lase , que apostrofa de'mil modos. Si hubiera-' 
«ios de creer Jo que se"• dice en este lugar , ' los subditos 
de todo gobierno que no profesa !a religión cacolica» t i c 
nen derecho á subvertirlo : asi entendemos-la siguiente^ ex
presión. , , La religión es Ja primera de codas las leyes 
fundamentales, porque todas las demás-escriban en ella; y 
sin e l l a , y sin ios preceptos que-por ella comunica su 
divino au tor , no tienen fuerza ni obediencia las leyes hu
manas , y todo el edificio de la sociedad viene por tierra." 
¡Qué empeño de hacer odiosa la religión mas sociable, 
á los pueblos que tienen la desgracia de no profesarla ! 

A l dia siguiente se aprobó él artículo rj extendido 
en estos términos: „ La religión de la nación española 
es y será perpetuamente la católica , apostólica , romana, 
Hftica verdadera. La nación la protege por leyes sabias y 
Justas, y prohibe el exercicio de qualquierl^otra'" 

„ CAPITULO III . DEL GOBIERNO. A K T . i 4 . E l 
gobierno ;de Ja nación española es una monarquía rnode* 
rada." Se aprobó sin discusión.' 

„ Are. i r - La potestad de hacer las leyes rende en la s 

cortes con el rey." No creemos que en este articulo se 
anticipe la aprobación de los que tratan de la influencia 
que ha de tener el rey en la formación de las l eyes , 
segan y como está concebida en el cap. $. artículos 14* 
á ifz. Eljrey ha de tener siempre parte activa ó pasiva 
en las leyes: aun suponiendo que no sea otra que fia-< 
cérselas saber con cierta formalidad t siempre será est$ 

Ayuntamiento de Madrid 



2r2.8 

un requisito , sin el qual no tendrán, valor.; D^xamosy pues-» 
para el cap. 8. las reflexiones del .señor, conde,de,Torena. 
desenvolviendo las del señorGastelló. S,e.¡aptoW el a r 
ticulo como estaba. • 

„ Art.. 16, La potestad de hacer executar las leyes re
side: en. el, r e y . ^ ^ L a potestad de: aplicar, las. leyes en las, 
causas, civiles y criminales, resida en los tribunales: establej-
cidoSi por la ley." Se aprobaron sin. discusión.. 

, , . C A P Í T U L O I V . De loi ciudadanos españoles, Art. 1 8 -

Son ciudadanos aquellos españoles que por ambas, lineas. 
traen su origen, de los. dominios, españoles de ambos he» 
misferiosj y están; avecindados-en. qualquier. pueblo de. los 
mismos-dominios." Se aprobó,, después de- liaberindicado 
los señores Ley va y Morales Duarez. que en este articulo 
no se .anticipaba la decisión sobre [os originarios de Áfri
ca , pues se. trataba de ellos separadamente en el art. n » 

5>Art,. 15.. Es también español el extrangero que go* 
zando ya. de ios. derechos, de español,,obtuviese d e las core
tes carca, especial de ciudadano." 

Como- las coi tes son. las que en adelante han; de ocor» 
gar esta caria al extrangero que goze ya de los derechos. 
de español }.á ellas les toca juzgar de 1?'mayor 6> menor am
plitud de estasrgracias > según, las circunstancias- Se aprobó. 
el artículo ,.sin. qué sirviesen de obstáculo el que «ele. opu
so de. estar ;en contradicción, con nuestras' leyes anteriores.. 
. M Art... so.. Para que el. extrangero pueda obtener de: 

las cortes esta, carta,, deberá estar casado con. española > j ; 
haber traído ó fixadp- en España algusa intención ©• in-. 
cursería apceciable ,, ó'-adquirido» bienes raíces.; por iosqua* 
fes pague. una contribución diiectas ó establecídose «í* e i 
Comercio con; un capital considerable á juicio de las-mis» 
m% cortes." . . . 

^yuntaumn-ro ÓB j^ac]rid 



' Aprobóse'3<í, con la adiccíoa propuesta por el señor 
Oliveros „ o ¿echo i:rvkies señaltdot en bien y deftma di 
la naciw" ; aurque el señor Gutiérrez de la Huerta re -
produxo las razones que había expuesto contri el artículo 
anterior, y quería que se añadiese la circunstancia , } y 
profesar la religión- católica." Parece que en el estado 
actual de Europa ,, quando el comercio y ía industria son 
tan necesarias- corno la agricultura para la¡ prosperidad de 
un país , no debería limitarse á la propiedad inmoble ó' 
rural la facultad de obtener, el derecho de ciudadano es
pañol. [Por. otra; parte: pues que: la. nación española pro
fesa la religión católica con:exclusión de toda otra, ¿será 
precisa repetir en cada articulo; la condición- necesaria de 
ser. católico? 

A nuestro modo de entender,, una de las mejores y 
oías oportunas cosas que. tiene el proyecto'es-la libertad! 
que dexa. a las. cortes, sucesivas de conceder estas cartas 
de ciudadana español con- mas- ó menos facilidad,. seguR 
lo exijan .las.circunstancias, del tiempo y ios méritos de los-
que las. solidcen- ' • " "• 

La comisión especial: de- hacienda presento-la siguiente 
minuta de decreto sobre el reconocimiento de iadeuds pñ-
\iicas, que quedó aprobado en> todas sus partes. „ Las cor
tes generales y extraordinarias- habiendo tomado-codos 1©S-
conocimientos, que han sido posibles enmediO' de; nuestra 
actual situación ,. asi de los empeños y obligaciones que-en 
distintos- tiempos han contraído los reyes de España , como 
de las que ha sido preciso aumentar para sostener c o a 
tesón nuestra gloriosa defensa , reconocen y declarando blL 
godai' la i nación al pago' de la deuda^ pública que resulte: 
contra el estado por documentos legítimos de j u r o s , v i _ 
«SÍÍCÍQS ,, vales reales, créditos de reinados, imposiciones 
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hechas en la caxa de consolidación y sobre qualquiera 
tinta del erario, empréstitos -nacioaales , capitales proceden
tes de fincas vendi.ias de capellanías, obras pias y bienes 
secularizados^, de atraso de tesorería-mayor y caxa de con
solidación por sueldos, pensiones y réditos de anticipa
ciones y suministros hechos en víveres, dineros ry otros 
efectos por los paeblos, cuerpos y particulares desde el 
• 8 de marzo de 1808 , y qualesquiera otras obligaciones 
contraidas por las juntas provinciales antes de la insta
lación de la suprema central y después , en virtud de Jas 
faculcades con que estas y las cortes las autorizaron; r e 
conocen del ra^smo modo los empréstitos , anticipaciones 
y empeños que hayan contraído en España y con Jas 
potencias extrangeras tanto la junta central , como el an
terior consejo de Regencia y el presente j y también las 
obligaciones y deudas contraidas por.los generales é in
tendentes para atender á las necesidades délos exércitos. 
y defensas de nuestras plazas ; y finalmente reconocen t o 
da otra deuda que resulte de justo titulo dado por persona ó 
cuerpo legítimamente autorizado antes de la presente «uerra 
y durante ella 5 pero en consideración á la injusta é inau
dita agresión que las Españas sufren de la Francia , y 4 
la insidiosa y atroz conducta observada por su emperador 
de la que son víctima los leales y generosos españoles 
y nuestro amado rey y. real familia, declaran l a s cortes 
que no está obligada la nación á satisfacer el empréstito 
hecho por el tesoro .publico de Francia en el reinado del 
señor D . Carlos IV. , y que suspenden el reconocimiento 
del que hizo la Holanda en el mismo reinado , mientras 
permanezca agregada á la Francia, ó subyugada por N a 
poleón y su familia. 

Ma$ adelante hablaremos de un segundo decreto , pro-
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puesio por la misma comisión especia! y aprobado po ¡r 
el congreso, creando uaa junta que encienda en la ca -
lifiraciuii y clasificación de esca deuda. 

„ A r c . 21. (Sesión del día 4-) Son asimismo ciudada
nos los hijos legícimos de los excrangeros domiciliados en 
España, que habiendo nacido en los dominios españoles-
no hayan salido nunca fuera sin licencia del gobierno, y, 
teniendo 21 años cumplidos se hayan avecindado en un 
pueblo de los mismos dominios, exerciendo en él alguna 
profesión , oficio a industria út i l ." 

Al hablar de los españoles expusimos ía razón que 
había tenido el congreso para no dexarse llevar del juste* 
odio que en el día tenemos á los franceses. El señor 
Oliveros. fixó el sentido del artículo , fundado en arraigar. 
el amor á la patria educándose y estableciéndose en ella, 
o precediendo , en otro caso , ucencia del gobierno: e n 
tendiéndose todo para en adelante , y no exigiendo por 
lo pasado unas formalidades que no se requerían para gozar 
<je unos derechos que no eran conocidos. . 

Dexando para el nú.ñero siguiente eltracar del art. i z , 
cuya discusión y su* incidí ncias no se han acabado de 
publicar aun, nos adelantamos *á Ja sesión del ,? para 
dar cuenta, aurque ligeramente, de la exposición hecha 
aí. congreso por los individuos que compusieron Ja jua~ 
ta.cencra'. t- . , . 

En 24 de octubre habún acudido á las cortes con el 
siguiente msn)o<ial: 

; jjS«D/~Luego que la junta suprema, central trasladó -
su. residencia á 'a Isla de León, y que el deseo constance. 
sk-iipre en illa de la .salvauo» de Ja patria la hizo an
ticipar la creación/ de 'un consejo de regencia cuya, medir 
da tenía reservada a. V. M. como, era justo y conve-



nieutej las intrigas y pasiones que hasta entonces/habían 
estado contenidas, se dc-sencadcnáron para roottrficar á este ' 
cuerpo con todo género de calumnias. A\ entregar el man
do de que estaba encargada, Rianifesró su deseo de que 
las <cortes de la nación o el tribunal que ellas eligiesen -
tomasen .conocimiento de su administración. Ocho meses 
han jasado desde aquella época desgraciada, y en todo 
este tiempo no ha habido dia que no .haya producido á 
sus individuos un sentimiento y en que no hayan estado ex
puestos á riesgos espantosos. Un silencio absoluto de su pac» 
t e , y una persecución tan encarnizada por la de sus ene
migos , deque hay pocos exemplares en la historia .de las 
sociedades , ha debido fomentar la malignidad de ,unos 
y la ignorancia de otros acerca de su conducta. Su s i len
c i o , aunque doloroso, y causa de la mayor parte desús 
infortunios , era necesario : ofrecieron dar cnenta.de sa. 
administración ante el augusto congreso de la nación , y 
no tocando sino á la magestad nacional .calificarta, qui
sieron mas bien sufrir que degradarse, j Y qué no han 
sufrido, Señor? Calumniados todos atrozmente; perseguí» 
dos por todas partes ; mirados con desconfianza hasta de 
sus mismos amigos; acusados de usuipadores de los cau
dales públicos? y registrados en su -consecuencia íos.equi» 
pages de muchos publica y judicialmente ; sufrieron con 
resignación tamaños ultrages , respetando la autoridad de 
¿onde dimanaban; eran inocentes., y la nación lo vio al 
mismo tiempo que la malignidad, de sus calumniadores, 
Pero á pesar de eso los individuos de aquel cuerpo icen 
quántó anhelo .debían desear el feliz dia en que ¡reunida 
la magestad nacional , pudieran reiterar ante ella lo que 
ofrecieron en otros tan infaustos. Por fin este dia tan 
anhelado de ' todos, llego ya. La junta central, según i.»-1 
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ansia con que lo deseaba, y trabajos que anticipó para 
su realización parece vaticinaba había de ser de donde 
resultase ia mas pura de sus satisfacciones. Sus individüos 
cumpliendo , pues , con. aquella oferta , se presentan á rea
lizarlo ante sus conciudadanos representantes de la nación 
reunidos en el gran congreso de las cortes ; y anee él 
reitereran sus deseos de dar cuenta de su -administración: 
y de su conducta. Tal e s , Señor , su petición. No tra
tan de acriminar á otros sino se les obliga ; si de l a 
var las negras manciías que las circunstancias y su des
ventura han dexado caer sobre ellos. Sus ofertas , su 
pat i ia , su honor ultrajado, sus familias, sus amigos, 
y sobre todo, la magesrad misma de las corees dé la 
nación , á quien se sugeean , exljen se cumplan sus deseos 
y esperanzas. Nadie los ha excedido ni en buenas inten
ciones , ni en el anhelo de buscar íes medios para con
seguirlas, ni en desinterés, ni en patriotismo. Desgra «• 
ciados, pero no criminales; es preciso que la nación y 
la Europa se convenzan de e l l o , y que salgan de una 
vez de la infeliz situación en que viven 5 mas dura y 
amarga, que Ja expatriación y que la muerte. V. M. los 
oirá con la tranquila calma, probidad y sabiduría, que 
caracteriza al pueblo español 5 y si encuentra alguna de
bilidad propia de la miserable naturaleza humana, y de 
las Críítcís y nuevas circunstancias en que se hau hallado, 
y desgracias que nadie ha,sentido mas que ellos, mere
cimientos hallará también que ios harán acreedores á su 
agradecimiento y al de sus conciudadanos." 

„ Los que abaxo firman están ciertos de la conformi
dad general de sus compañero1. Viven todos en provincias 
libres del poder d;l enemigo. Ninguno de tantos ha qu j -
dado con é l , y níng'ino ha ido á sepultar sus pretendidos-
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límenes á países extrangeros. Reciba, pues, V. M. los 

sentimientos de todos en su seno , y acogiéndolos benig
namente ,. dígnese manifestar quán . fundadas son las espe^ 
rauzas que tienen en su justicia.y sabiduría." 

„ Entretanto, ruegan á Dios por las prosperidades de 
V. M. pata que conrolidándose cada vez mas su poder, 
f roduzca al pueblo español la libertad y felicidades á que 
es tan acreedor y se promete de la sabiduría de V . M . j 
la restitución al trono de nuestro deseado rey Fernando 
7 . 0 , el espanto á nuestros enemigos, y el terror á los 
malos ciudadanos." 

„ Real Isla de León 24 de octubre de 1810." 
En i % de agosto presentaron el memorial adjunto coa 

el manifiesto de su conducta á que hacen referencia. 
- „ Señor,-=.V. M. se dignb conceder 3 los individuos de 

la suprema junta central en 24 de octubre del año pau
sado dos meses de término para que diesen un manifiesto 
de su conducta en el tiempo que duró su administración 
y lo executan en el día, después de nueve que han trans
currido , presentando á los pies de V. M. la adjunta ex
posición con los documentos que la acompañan. Mandaron 
diez y seis meses , y ningún papel de quantos debían acre», 
dicar su exposición quedó en su poder cuando dexaroa 
de mandar. Estos documentos se hallaban esparcidos en 
las diferentes secretarias del despacho y otras oficinas. Han 
sido muchos los Ijuc ha habido que examinar , y son mu
chas las dificultades que á cada paso les han salido al 
encuentro para la cosa mas pequeña. Reconocer los ar
chivos públicos de una gran nación en un tiempo de tantas 
turbaciones y trastornos, y esto por el espacio de diez 
y seis meses, entresacar los documentos, estudiarlos, formar 
sobte ellos nuestra exposición^, darles enuada ordenada en 
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ella, son cosas que • ni aunque hubiéramos íjitentado roo? 
lestar á V. M. haciendo intervenir su autoridad hubiéramos 

•.adelantado nada ¡ porque consistía la tardanza en la na
turaleza, del negocio, que siendo por sí largo y dificultoso, 
.solo el tiempo podía adelantarlo,? y aun con el que he
mos gastado, apenas suficiente para escribir y copiar nues
tros trabajos, y con no haber escusado ninguno, «i econo
mizado gastos que pudiéramos hacer paia pejfecciotiar 
nuestra obra , y anticipar su presentación,; todavía no 
estamos satisfechos sea digna del augusto congreso á quien 
se presenta', y del objeto á que se dirige ; pues no es lo 
mismo calumniar que defenderse de la calumnia. Para la 
primero basca ser ignorante ó mal intencionado, para lo 
segundo es menester mas trabajo y diligencia, y aun asi 
la inocencia sucumbe no pocas veces. Como quiera, lo 
dicho basta para disculpar ante V* M. nuestra involunta
ria tardanza, lo quai creemos tanto mas fácilmente haber 
conseguido quanto mayor ha sido la benignidad c.on que 
V. M . , hecho sin.duda cargo de nuestro empeño, la ha, 
mirado, co habiendo recibido ni recuerdo , ni apremio, 
ni otra cosa mas que el estímulo de nuestro honor que 
haya hecho apresurar nuestros trabajos, Todavía , y aba
sando tal vez de e>¡a misma benignidad tenemos que pe
dir á V. M. otra gracia. Ningún deseo mayor que el 
nuestro de que la nación se entere de nuestra conducta. 
La imprenta, único medio de executarlo, es largo y 
costoso para nosotros , escasos casi todos hasta de lo ne
cesario para vivir, Sin presentar á V. M. nuestra exposición 
tampoco era razón que se imprimiera , y en tal concepto 
el único camino que encontramos es el de proponer á 
V. M. nos permita su lectura ante el augusto congreso 
de la Ración > y el público que quiera oiría en los días 
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y horas que sean compatibles cotilas graves y perentorias 
ocupaciones de V , M. Ocho ó diez horas distribuidas en 
la forma que V. M. tenga por conveniente, bastan para 
leer toda nuestra exposición ; y este tiempo ni es'mucho, 

1 n í podrá llamarse perdido destinándolo á oir en publico 
la exposición de un cuerpo qué injuriado y calumniado 
publicamente , trata solo de exponer ante sus conciudada
nos , los ptincipios de su conducca , Jr el buen uso que ha 
hecho de la autoridad que le confiaron. Tal es la gracia 
que pedimos á V. M. y que para conseguirla no queremos 
exponer la justicia que nos asiste, ni los éxemplos que 
pudieran autorizarla, ni la conveniencia'que á todos pu
diera traer este paso: nos acojemos solo á la benignidad 
de V. M. con cuyas díterminaciones gustosamente ñosi 
Conformaremos." 

„ Cádiz i r de agosto de 1811." 
El manifiesto á que se refiere este segundo memorial 

está dividido en las cinco giandes secciones ó ramos del 
gobierno : Negocios extrangéros , Guerra , Hacienda, Ma
rina y Justicia: ademas dé la introducción, que puede 
considerarse como sección primera, en que trata la junta 
de su origen y legalidad. 1 

Cualquiera que haya sido la conducta de la junta 
Central, la, exposición que sus individuos hacen al con
greso es de la mayor impórtasela; i . a por la muchedumbre 
de documentos justificativos con que la acompañan , ne* 
«ésarios para la historia de nuestra maravillosa revolución: 
i . ' porque de ella se infiere (aunque escrita con exce
siva, y acaso culpable moderación) la resistencia que 
unas corporaciones y aun clases envejecidas y viciadas 
oponen á los gobiernos débiles, que tratan' de transigir 
con ellas: 3.* porque á nadie "puede ser mas provechosa 
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esta lectura que al congreso, que se halla todavía en el 
caso ó de poder fiar á la máquina el tono que necesita, 
y que no se han atrevido á darle ni las juntas prbvin* 
cíales ( pasados los primeros dias) ni la central , ni la 
regencia pasada; ó esperar una suerte parecida á ia de 
estos gobiernos. 

• Todos -convienen en que los agentes del gobierno de 
Carlos y Luisa, ó mas bien de su favorito, eran' por lo 
común personas corrompidas. ¿No. son hoy Jos SriSmoS? 
Y sin embargo , con estas geutes y un gobierno que á 
nadie casciga ¿quiere que haya patriotismo , valor y virtu
des? Esto es querer milagros ó disparates: habrá energít 
en algunas personas x pero será en razón de su/ lejanía y 
contradicción con el gobierno. ÍNi puede ser otra cosa con 
Un congreso que vé pasar los meses sin que eí poder exe-
cutivo despierte de su letargo : con u»v poder executivo> 
á quien falta la energía que necesita la nación ; y con unos 
agentes cuyo interés, seria que el pueblo sutniso, obe
deciendo á M u r a t y ' á José:.xlos hubiese dexado tranquilos 
en sus mandos y empleos. Las culpas de la junta ceatral 
son las mismas que las de la regencia pasada,. las d¿ lá 
regencia presente y las del congreso: no haberse atrevido 
ni atreverse á vencer los estorbos que constantemente sé 
hári opuesto á que el gobierno- obre con la. energía qus 
áe" requiere par» librarnos de franceses. • 



N O T I C I A S . 

Extrae:.:} de -ana. cprta. ¿vf/'íyJ .jar un oficial de un buque 
ingles. á U vi,t* de S.Sdasiifi» el.I de agesto. 

¡ 
i • • , -

j , Un lanchon español que hemos apresa-Jo, y que ha«i 
biamos equipado á fin de -que . cruzase sobre la cosca, se 
vio por. ¡causa del .viento en la precisión de, anclar cerca 
de Berméo , y apenas lo divisó la guarnición enemiga 
«destacó contra él tres botes, ^uego que lo advirtió el 
comandante del lanchon, picó cables, se dirigió acia los 
botes enemigos, y hubo de una y otra parte un vivísimo 
fuego , de cuyas resulcas uno de los botes se fué á pique 
sin que se salvase ni un solo hombre de su tripulación, 
y los otros dos tuvieron que refugiarse al puerto, después 
de haber sufrido una pérdida considerable entre muertos 
y heridos." 

, , En estos últimos días ha sostenido el valiente Mina 
una acción en que ha derrotado á los. franceses. Ayer le 
ha suministrado la Iris una gran cantidad de armas y. 
municiones." 

„ Vemos con sumo disgusto y sentimiento, dice un 
periodista ingles, que en algunos de nuestros papeles pú-
b ' i cos , al tratar de los asuntos de la península , se ma. 
•ninestan deseos deque el gabinete británico se valga par» 
con nuestros aliados de un Jenguage mas imperioso y de 
un tono mas decisivo que el que ha usado hasta ahora» 
Bien pudieran los que asi piensan, hacerse cargo de qae 
esto no podría producir otro efecto que el de excitar sos
pechas y rezelos capaces de privarnos de la justa COBSÍ» 

aeración que debemos gozar en los gabinetes de la pe«> 
ninsula. Demasiados rezelos hay ya, injustos é infunda 
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dos, si se quiere j pero fomentados, como están, por la; 
astucia de nuestro cojnun enemigo , debemos poner el 
mavor cuidado en no agravarlos con una conducta poco 
noble ó con. un lenguage indiscreto. Lo que á nosotros 
nos interesa es hacer ver que nuestro objeto se limita: a 
libertar de franceses la península, y que en habiéndole 
conseguido, habremos logrado todo quanto podemos ape
tecer.'1 

. Con motivo de la pérdida del castillo de S. Fernando. 
de Eigueras , verificada e.l iy.de agosto , dice el mismo"; 
periodista : „ Se realizaron nuestros temores con respecto^ 
ájla fortaleza de Figueras. La valerosa guarnición , á la 
qual no se concedió mas que la vida, paso inmediatamente 
á Perpiñan, cuya proximidad habrá,permitido á rsuy pocos, 
el escaparse. Después de haber apurado todos los comes-.; 
tibies, tomaron aquellos bizarros defensores la resolución 
de abrirse paso por en medio de los sitiadores , á pesar de: 
sus terribles fortificaciones 5 pero este intento , que de co
dos modos era casi enteramente impracticable , quedó t o 
talmente frustrado por la traición de un edecán del go
bernador Martínez , que lo avisó á los enemigos : y aun-
qne al mismo tiempo parece que unos 800 miqueletes 
procuraron efectuar alguna diversión, no fué posible/dis
traer la atención del enemigo, informado , como estaba, 
de todo el plan de operaciones j y la guarnición, después 
de sufrir una considerable pérdida , tubo que retirarse á 
la plaza. Lo único que puede.consolarnos en tamaña des
gracia , es el heroico valor de nuestros aliados, y las 
pruebas que los catalanes,.con especialidad, nos han dado 
del empeño con que han abrazado la causa de su patria, 
y del entrañable odio que profesan á los franceses. Es 
también muy digno de consideración el que Jos espafio-, 
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les i quándo la necesidad les obligó á probar aquel re
curso can dísespírado, cuidaron de no dcxar en la forta
leza cosa alge-na que pudiese ser mil á los enemigos 5 por 
•manera'., que -según él parte ídel mismo matiscal Macdo-
nald, -emplearon dos' días en destruir todo quanto no po
dían llevarse consigo.** Así hablan nuestros aliados y aun 
nuestros enemigos, á quienes 'tenemos que acudir para sa
ber lo que «curre en nuestros exércitos y provincias. No 
sfbemos quándo nuestro gobierno tendrá la fortaleza ne
cesaria para decir á la nación can franqueza, la verdad ; 
ni quándo llegará á convencerse de que la falsa politic* 
que á i mita ció a de Jos gobiernos anteriores ha adoptado 
eW esta parte , es una de las cansas que mas han contri
buido á aumentar los desórdenes y á debilitar e l patrio
tismo. 

•' Las carcas -dé S. Pecersburgo, de primeros de agosto 
aseguran que alli es general la opinión de que habrá de 
verificarse al cabo el rompimiento enere la Francia y la 
Rusia j pero nadie se atreve á determinar el momento en 
que;; deban comenzar Jas hostilidades. Entretanto elgobier-
no ruso dá muestras de querer conciliarse el afecto de los 
ingleses: pues no solo ha concedido pasaportes á quantos 
los han solicitado para volver á sus casas j sino que cam
bien ha dispuesto que un yate real conduxese á Hano 
algunos que no pudieron regresar á Inglaterra en la fra
gata Fiígard. 

Con fecha de r$> del presente escriben de Valencia 
da Alcántara que los enemigos han evacuado á Truxillo, 
¿exaudo a ""aquella ciudad en el mas deplorable estado. 

. ' . . . - • • • 

C Á D I Z . 

En la imprenta de D . Vicente Lema. Año de. r 8 i r . 
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